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BOLET 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

PARTEjOFICIAL. 

(Gaceta dol dia 20 de SInj-o.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

S S . 5111. el R e y y su Augus ta 
Madre la Reina Regente (Q. D . G.) 
c o n t i n ú a n en estado satisfactorio. 

Toda la d e m á s Fami l i a Real dis
fruta de completa salud. 

OOBIEENO DE PliOVINCIA. 

Siendo frecuentes las concesiones 
y enagenaciones de terrenos c o m u 
nales que, muchos Ayuntamientos 
de esta provincia, hacen con pro
testo de ser sobrantes de la v i a p ú 
blica, sin que haya procedido antes 
al ineación alguna de l a misma, 
aprobada en forma para que pueda 
suponerse que sobraron esas l l ama
das parcelas, con lo quo so dá lugar 
á numerosas quejas, reclamaciones 
y expedientes que distraen y o c u 
pan indebidamente la a t enc ión á 
esponsas de otros asuntos impor
tantes; he acordado publicar á c o n 
t inuac ión dos recientes Reales ó r 
denes resolviendo expedientes par
ticulares de aquella clase para que | 
las corporaciones municipales te
niendo presente y aplicando la sana 
doctrina quo establecen, eviten dar 
curso i solicitudes quo no so ajusten 
ú las disposiciones vigentes en l a 
materia y alejen do si l a responsa
bilidad personal quo pueda afectar
les por disponer, en c o n t r a v e n c i ó n 
á lo que es tá mandado, do los bienes 
de los pueblos cuya custodia y con 

servación les encarga l a l ey . Lo 
mismo recomiendo á las Juntas ad
ministrativas. 

S u misión es administrar los bie
nes peculiares que pertenecen á los 
pueblos y do n i n g ú n modo cederlos 
n i enagenarlos en poca n i en mucha 
ex t ens ión . Cuando sea absoluta
mente necesario recurrir á esos me
dios por aconsejarlo y exigir lo aten.--
ciónos perentorias do i n t e r é s loca l , 
deben ajustorse todos á las pres
cripciones del Real decreto de 28 
de Setiembre do 1S4B, c o m b i n á n d o 
las con las d e m á s disposiciones v i 
gentes, sin olvidar nunca que s ien
do los Ayuntamientos y las Juntas 
nada m á s que administradores de 
los bienes é intereses locales cuya 
ges t ión les confia la ley, no pueden 
desprenderse de ellos en n i n g ú n 
caso sin la natural y necesaria i n 
t e rvenc ión do los vecinos represen
tados por los mayores con t r ibuyen
tes ó por las Juntas de asociados y 
sin quo se justifique previamente y 
se apruebe la necesidad y ut i l idad 
d é l a onageuacion por los medios 
que es tán prevenidos. Hó aqu í las 
Reales órdenes citadas. 

León 21 de Mayo do 1886. 

El Ooljornador, 
Lililí IGlvcra. 

«Visto el expediento y recurso do 
alzada interpuesto por D. Santiago 
Mart ínez Puente, contra una p r o v i 
dencia do ese Gobierno confirmato
r ia do un acuerdo del Ayuntamiento 
de V a l de San Lorenzo, quo concedió 
á D . Manuel Franco un trozo do te
rreno como sobrante do la vía p ú -
bl ica . 

Resultando: que en sesión cele
brada por dicho Ayuntamiento en 7 
do Diciembre de 1876, acordó ena-
gonar, previa la corrospcmdiento 
t a s a c i ó n , á D . Manuel Franco una 
parcela de terreno de 14 metros de 
largo por 10 de ancho, que t en ía so
l ici tada en concepto do sobrante do 
la v í a piíblica. 

Resultando: que con fecha 7 de 
Mayo da 1884, D. Santiago M a r t i -
nez .y o'trbs- vecinos acudieron á ese 
Gobierno contra la autorior conce
sión y quo és to por providencia do 
24 de Junio siguiente aceptando el 
dictamen de la Comisión provincia l 
deses t imó el recurso como improce-
doute y e x t e m p o r á n e o , r e so luc ión 
de l a quo se alzan los interesados 
ante este Ministerio. 

Considerando: que á la cesión do 
terreno de que so trata, no procedió 
expediente ni plano de alineaciones 

j debidamonto aprobado, y quo por 
tanto, no pudiendo dicho terreno 
calificarse de parcela sobrante do l a 
v ía públ ica cu la acepc ión legal do 
l a palabra, es evidente que el A y u n 
tamiento ca rec ía de facultades para 
enagonarlo y mucho menos sin la 
formalidad de subasta, puesto que 
D . Manuel Franco no os propietario 

¡ colindante. 

| Cousidcramlo: que aunque por las 
i razones expuestas no cabo duda que 
] el acuerdo municipal de 17 do D i -

ciembre de 1876, es nulo y de n i n -
I g u u valor, habiendo trascurrido 

m á s do año y dia desde l a venta, la 
! admin i s t r ac ión act iva carece do 
j atribuciones para despojar gube r 

nativamente al actual poseedor. 



S. M . la Ke ina (q. D . g.) , Regente 
del Reino, ha tenido á bien dejar 
s in efecto l a providencia dictada por 
ese Gobierno apelada por D . San t i a 
go Mar t ínez y declarar que el A y u n 
tamiento tiene el deber de entablar 
ante los tribunales ordinarios l a ac 
c ión re iv indica tor ía d e l terreno 
mencionado, por cuenta de los C o n 
cejales que autorizaron su enago-
nacion. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento, e l de los inte
resados y efectos consiguientes. 

Dios guarde ¿ V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 5 do A b r i l de 1886.—Gon
zá lez .—Sr . Gobernador c i v i l de l a 
provincia de León.» 

«Visto el expediente y recurso de 
alzada interpuesto por la Junta ad 
minis t ra t iva del pueblo de Acebes 
contra la providencia dictada por 
ese Gobierno, sobre e n a j e n a c i ó n de 
una parcela de terreno sobrante de 
la v ía púb l i ca , á Migue l Mar t ínez 
A l e g r e . 

Resultando: que por instancia 
presentada a l Ayuntamiento de 
Bus t i l lo del P á r a m o , e l vecino del 
pueblo de Acebes, M i g u e l Mar t ínez 
Alegre , sol ici tó la cesión de un te
rreno comunal conocido con el nom
bre de L a g u n a de l a Tenca sito en 
la calle de l a Fuente, previa tasa
ción y d e m á s requisitos a l efecto 
necesarios. Reunida l a Corporación 
munic ipa l en sesión extraordinaria, 
se propuso por algunos Concejales 
la'nocesidad y conveniencia do a l i 
near l a calle de l a Fuente de dicho 
pueblo de Acebes pava suprimir l a 
r inconada que existe enclavada en 
l a huerta heredad de Migue l M a r t í 
nez, y aceptada por unanimidad l a 
propos ic ión , aco rdó el Ayun tamien 
to practicar l a a l ineac ión , comisio-
naudo tres de sus individuos para 
rea l i ia r l a ope rac ión , los cuales, 
llenado que fué el cometido y l e 
vantada el acta del mismo, dieron 
cuenta, acordando en su v is ta p u 
bl icar la por edictos en el BOLETÍN 
OFICIAL, así como ponerla de m a n i 
fiesto en la Sec re ta r í a , todo por el 
t é r m i n o de 15 dias. Después de es
to , l a Corporación dec la ró sobrante 
de l a v ía púb l i ca el terreno de que 
•60 trata, sito en la calle de l a F u e n 
te del mencionado pueblo de A e c 
hes; n o m b r ó peritos para que lo t a 
sasen, quienes le dieron el valor de 
70 pesetas; y desechada una ins tan
c ia de varios vecinos de otro pueblo 
en que ped ían se negase l a enage-
n á c i o n del terreno, aco rdó aquella 
ad judicárse lo por la t a s a c i ó n i M i 
g u e l Mar t ínez Alegre , como pro
pietario colindante, acuerdo con e l 
que é s t e se con fo rmó , haciendo e n 

t regar en la Caja munic ipa l del v a 
lor dado á l a parcela. Remit ido e l 
expediente á ese Gobierno para su 
examen y ap robac ión , y oido el i n 
forme de la Comis ión provincia l a l 
escrito de alzada de la Junta admi
nistrat iva y otros vecinos de A c a 
bes, d i c t ó providencia «onf i rmato-
r ia del acuerdo por el cual e l A y u n 
tamiento de Bust i l lo del P á r a m o ad
judicaba e l terreno l lamado Laguna 
do l a Tenca á Mar t ínez A l e g r e , por 
el precio de 70 pesetas. 

Considerando: que l a a l ineación 
de l a calle de l a Fuente del pueblo 
de Acebes no tiene ut i l idad conoc i 
da n i responde á necesidades de l a 
viabil idad é higiene púb l i ca y que 
se ha llevado & cabo por personas 
imperitas, como lo demuestra e l 
croquis que so a c o m p a ñ a del ter re
no; que ha debido levantarse plano 
por facultativo con arreglo á ins
t r u c c i ó n y obtenerse la ap robac ión 
de ese Gobierno con anterioridad á 
la ad jud icac ión del terreno, ext re
mos sustanciales que se han e m i 
tido . 

Considerando: que se ha omitido 
asimismo el. informo del Regidor 
Síndico , y que el acuerdo no ha s i 
do confirmado por la Jun ta m u n i c i 
pal , faltando por tanto á lo que d i s 
pone el R e a l decreto de -28 de Se 
tiembre de 1849 y Real orden de 2 
de Agos to de 1861. 

S. M . l a Reina (Q. D . G.) R e g e n 
te del Reino, ha tenido & bien revo
car la providencia de ese Gobierno 
apelada por l a Jun ta adminis t ra t iva 
del pueblo do Acebes, por l a que se 
adjudicó como terreno sobrante de 
la v ía públ ica la rinconada conoc i 
da por L a g u n a de la Tenca, s i ta en 
dicho pueblo, a l propietario co l in 
dante M i g u e l Mar t ínez Alegre , r e in 
tegrando á l o s vecinos en l a . pose
sión del terreno indebidamente ena-
genado. 

Lo que de Real orden digo á 
V . S. para su conocimiento, el de 
los interesados y efectos que c o 
rrespondan. 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
Madrid 9 de A b r i l de 1886.—Gon
zá l ez .—Sr . Gobernador de la p ro 
v i n c i a de León .» 

ffl limo. Sr. Presidente de la Co
misión ejecutim del Congreso de vini
cultores en comunicación de 13 del 
actual, recilida hoy, me dice lo si-

«El Congreso de vinicul tores que 
ha de celebrarse en esta Corte en 
los dias 7, 8, 9, 10 y 11 del p r ó x i m o 
Junio, debo resolver en el terreno 
de la p rác t i ca los importantes p r o 
blemas que se consignan en los te 

mas formulados por el Consejo s u 
perior de A g r i c u l t u r a , Industr ia y 
Comercio y aprobados por el M i o i s -
te r io de Fomento. Todos ellos re
presentan á r d u a s cuestiones para l a 
m á s importante p roducc ión e s p a ñ o 
la , todos ellos t ratan de allegar m e 
dios para su fomento y desarrollo, 
todos merecen ser estudiados c o n 
detenimiento y á todos en fin, h a y 
que consagrarles una a t enc ión m u y 
preferente,porque puedenabrir nue
vos horizontes de prosperidad á la 
A g r i c u l t u r a , á l a Industria y a l C o 
mercio. Que para tratar de resolver 
cuestiones tan capitales se hace ne
cesario el concurso de todos, nadie 
puede dudarlo y las clases a g r i c u l -
toras del pa í s f a l t a r í an a l m á s r u d i 
mentario de sus deberes, s i no se es
forzaran en ayudar los propósi tos 
del Gobierno, allegando al Congreso 
referido l a autor idad de sus opinio
nes, su i l u s t r a c i ó n , su p r ác t i c a , sus 
aspiraciones, su influencia, los me
dios todos por ú l t i m o de realizar e l 
fin económico á que se aspira. 

Confía, pues, la Comisión ejecu
t iva en que V . S. h a r á u n p a t r i ó t i c o 
llamamiento á cuantas corporacio
nes do índo le ag r í co la existan en 
esa provincia , y espera t a m b i é n que 
estas h a b r á n de responder con el 
entusiasmo que inspira la defensa 
de propios y l eg í t imos intereses. 

V . S., en primer t é r m i n o ayuda
do por el Consejo provinc ia l de 
A g r i c u l t u r a , Industria y Comercio, 
por las e c o n ó m i c a s de Amigos del 
Pa í s , por las Asociaciones todas que 
tengan por principios el desarrollo 
de nuestra agricul tura y por fin su 
perfeccionamiento, puede con t r i 
buir de u n modo directo y eficaz á 
que el Congreso do vinicultores sea 
una mani fes tac ión solemne de los 
deseos de esta respetable clase, que 
representa por su notable produc
c ión , por su n ú m e r o y por los 
beneficios que reporta a l Estado, la 
prosperidad de muchas comarcas, e l 
desarrollo de florecientes industrias 
y el a l iv io de las considerables ca r 
gas que pesan sobre el Tesoro p ú 
b l ico . 

S í rvase , pues, V . S. en un ión do 
las Corporaciones mencionadas dar 
el mayor impulso á los trabajos de 
propaganda, á fin de que l a repre
s e n t a c i ó n de esa provincia sea tan 
importante por su n ú m e r o y tan 
respetable por su i lu s t r ac ión como 
demandan los intereses v in íco las de 
l a misma. 

De esta suerte V . S. h a b r á pres
tado u n seña lado servicio á la a g r i 
cu l tu ra nacional , y el Gobierno de 
S. M . podrá apreciar de una mane
ra cierta y segura las aspiraciones 
de nuestos vinicultores y los medios 

que en su concepto sean m á s r á p i 
dos y eficaces para l legar á l a rea
lización de sus ideales. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 13 de Mayo de 18S6 .—El 
Director general . Presidente, B e 
nigno Quiroga.—Sr. Gobernador c i 
v i l de l a provincia do León.» 

T al hacerlo púl/lico por medio del 
Bole t ín oficial vuelvo á rogar A todos 
los Sres. Vocales que componen el Con-
sejo provincial de Agricultura, Indus
tria y Comercio, á la Sociedad Econó
mica de Amigos del P a í s , y á todos 
cuantos se interesan por la prosperi
dad de la provincia, y por la de mis 
intereses particulares, jne contri íu-
yan con su presencia personal y con 
cuantos datos puedan recojer ágenos y 
produelo de su propia espericncia, á 
los útiles é importantes deseos mani

festados en la preinserta comunica
ción. 

León 19 de Mayo de 1886. 
El Goberntidor. 
Lufc Btivcra. 

SECCIÓN DB tama.. 

Son tan frecuentes y repetidas las 
infracciones y faltas que so cometen 
en los montes públ icos ; es'tan per
tinaz la constancia con que los pue
blos abusan de las l icencias que ob-
tieuen para los aprovechamientos 
que se les conceden; tantos los que 
no se cuidan siquiera de sacarlas y 
tan sensibles los daños que con esta 
conducta abusiva se o r ig inan en l a 
prosperidad de tan poderosos ele
mentos de riqueza, que es de nbso-
luta y conveniente necesidad estre
mar la v ig i lancia que las disposicio
nes vigentes establecen para evitar 
y contener males de tanta- conside
r a c i ó n . 

E l celo q u é l a Guardia - c iv i l e m 
plea; las correcciones que se aplican 
y las d e m á s medidas que se adoptan, 
todo v a siendu ineficaz, por que á la 
insistencia de los infractores, h a y 
que a ñ a d i r la a p a t í a , sino c o m p l i c i 
dad, de varias autoridades y funcio
narios locales. 

A lgunas denuncias s i no quedan 
sin curso, suelen mirarse con i n d i 
ferencia; las multas que se imponen 
respecto de otras no se hacen efec
t ivas en su tiempo, y en algunos ca
sos hubo Alcaldes y Juntas A d m i 
nistrativas que, con todo olvido do 
sus deberes, no solo consintieron 
cortas, daños y sustracciones de se
ñ a l a d a importancia, sino que, pre
sidiendo con verdadero e s c á n d a l o 
estos actos punibles, par t ic iparoa 
del fruto de lo es t ra ído fraudulenta
mente. Y merece t a m b i é n l l amar la 
a t e n c i ó n por l a idea que el hecho 
revela, que no l leguen á c o n o c i 
miento de los Capataces de cul t ivos 
las infracciones y delitos que se co-



meten en los montes púb l i cos , de 
cuya inmediata v ig i l anc i a se hallan 
encargados, n i para evitarlos en 
tiempo, n i para denunciarlos des
p u é s de realizados. 

Y con el fin de que los d a ñ a d o r e s 
no se alienten con l a impunidad y 
los que por razón de sus cargos ó 
funciones, tienen el estrecho deber 
de reprimirlos ó vig i lar los , empleen 
el celo & que e s t á n obligados, he 
acordado: 

1." Que los Alcaldes de los 
Ayuntamientos dentro de los t é r m i 
nos perentorios que seña la e l Rea l 
decreto de 8 de Mayo de 1884 for-
meny ul t imen, sin escusa, los expe
dientes sobre infracciones á que den 
lugar las denuncias que se les en 
treguen, y a versen sobre pastoreo 
abusivo ó respecto de daños de cua l 
quiera otra clase que se cometan en 
los montes públ icos; en la i n t e l i 
gencia de que, por la inobservancia 
de dichos servicios, q u e d a r á n i n -
cursos en l a responsabilidad que 
establece el párrafo 2.° del art. 21 
del expresado Real decreto, para las 
autoridades ó funcionarios que a u 
toricen ó consientan los d a ñ o s . 

2° Que cuando corresponda c o 
r regi r estos á los mismos Alcaldes, 
lo cual h a r á n siempre dentro de los 
t é r m i n o s legales, procuren que las 
multas se exijan s in l a menor de
mora, remitiendo los expedientes & 
este Gobierno bajo su responsabili
dad. 

, 3.° Que el negociado de l a Sec 
ción de Fomento por los registros 
que l leva , dé cuenta de toda demo
ra que observe, asi en l a llegada.de 
dichos expedientes, como en la de 
los que, para resolución, se e n v í e n , 
por no hallarse en las atribuciones 
do los Alcaldes, á fin de acordar l a 
medida que proceda contra los que 
resulten morosos ó apá t icos en e l 
cumplimiento de sus deberes. 

4.° Que los Capataces de c u l t i 
vos y d e m á s dependientes del ramo 
de montes, ejerciendo con celo l a 
v i g i l a n c i a que les incumbe, den 
parte inmediatamente de todas las 
infracciones que se cometan, i n d i 
cando siempre al verificarlo, como 
es t á mandado, el n ú m e r o , calidad y 
dimensiones de los árboles cortados 
6 :per¡udicados, la estensiondel da 
ñ o causado y los autores del mismo, 
si hubieran sido conocidos ó apre
hendidos. L a omisión en detallar es
tas circunstancias en los primeros 
momentos de ser conocidos los he
chos, se rá corregida, previo expe
diente, s e g ú n proceda. 

5.° Los Comandantes de los 
puestos de la Guardia c i v i l que e n 
treguen denuncias de pastoreo ó 
daño en los montes á los Alcaldes, 
r e m i t i r á n á este Gobierno á fin de 
cada mes notas por Ayuntamientos 
de las que hubieran promovido, ex
presando el nombre del denunciado, 
y si fuesen más de uno, e l n ú m e r o 
de los d e m á s , el Alcalde que hubie

re recibido l a denuncia, l a fecha en 
que tuvo lugar , n ú m e r o de reses ob
jeto del pastoreo, y s i fuere de corta 
y d a ñ o s , los árboles y su clase, con 
objeto de ejercer l a debida inspec
ción sobre la observancia de los t é r 
minos en el curso y resoluc ión .de 
dichas denuncias; y 

6.° Que el negociado de Montes 
de la Sección do Fomento, bajo l a 
d i recc ión del Jefe, entregue t a m 
bién mensualmente otro estado de 
los expedientes que remitan los A l 
caldes para resolución y de los que 
los mismos hayan resuelto en v i r tud 
de sus atribuciones. 

León 18 de Mayo de 1886. . 
El Sobornador, 

IJUIS Rivera. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

DIHECCION GENERAL 

DE ESTABLECIMIENTOS PENALES. 

Sección 2."—Negociado de Transpor
tes.—Circular. 

E l Excmo. Sr . Ministro de l a G o 
b e r n a c i ó n con fecha 14 del cor r ien
te, se ha servido comunicarme la 
Real orden siguiente: 

« I lmo .Sr . : S . M . l a Re ina (q .D .g . ) , 
Regente del Reino, con el fin de que 
tenga a c e r t a d o cumplimiento el 
Real decreto de 2 de Enero de 1883, 
ha tenido á bieii disponer: 

1. " E l servicio de conducc ión 
por ferrocarriles de presos y pena
dos en l a nueva forma acordada, 
c o m e n z a r á á regir el 17 del cor
r iente . 

2. ° Quedan aprobadas los bases 
convenidas entre esa Dirección g e 
neral y las Compañías de ferrocar
riles, para el transporte de los refe
ridos presos y penados por sus l i 
neas respectivas. 

á.° Se aprueba igualmente el 
Cuadro de etapas formado por eso 
Centro directivo, de acuerdo con la 
Direcc ión general de la Guardia c i 
v i l y datos suministrados por los 
Gobernadores de provincias para 
las conducciones fuera de las lineas 
fé r reas . 

4.° Los coches celulares que, en 
conformidad con lo dispuesto por 
el art. 3.° del citado Real decreto, 
han de facilitar las Empresas de 
ferrocarriles, debe rán hallarse só l i 
damente construidos y con las ro 
jas de seguridad correspondientes, 
y divididos en los siguientes de
partamentos: uno con retrete para 
nombres, que ocupará las dos ter
ceras partes, por lo menos, del car
ruaje; o t r o al extremo opuesto, 
t a m b i é n con retrete, para mujeres; 
otro en el centro para la escolta, 
con puerta de comunicac ión á cada 
uno de los dos indicados, y u n de
pósi to de agua potable para uso de 
los conducidos. No t e n d r á n m á s 

Euertas al exterior que una de cada 
:do para entrada al departamento 

de la escolta, y se rán capaces para 
u n m í n i m o do 37 plazas. Dichos co
chos, en n ú m e r o suficiente para las 
exigencias as í ordinarias como e x 
traordinarias del servicio, d e b e r á n 
hallarse situados, desde el dia 17 
del corriente, en los puntos s e ñ a l a 
dos y a , de acuerdo esa Dirección 
general con las respectivas Compa
ñ í a s , y ser revisados por u n Dele

gado de esto Ministerio para ver s i 
r e ú n e n las condiciones requeridas. 

5. ° Las expediciones t e n d r á n l u 
ga r en los d ías que determine esa 
Dirección general en los trenes 
mixtos, ó en los correos en las l í 
neas que no hagan trenes do aque
l l a clase, avisando con dos dias de 
an t ic ipac ión para que preparen el 
servicio, determinando l a Es t ac ión 
de salida y la de t é r m i n o de expedi
ción. Las horas de partida de los 
trenes de ambos puntos extremos 
de cada l inea, como las de llegada 
y salida en las Estaciones interme
dias, se rán las marcadas en los I n 
dicadores oficiales de los caminos 
de hierro, debiendo las Empresas, 
siempre que traten de introducir 
alguna var iac ión , ponerlo previa
mente en conocimiento de esa D i 
rección general y la de l a Guardia 
c i v i l . 

6. " E l preeio que por cada ex 
pedición ha de abonarse á las C o m 
p a ñ í a s , s e g ú n lo prevenido en el 
art. 5.° del Real decreto de que se 
trata, se g r a d u a r á á razón áe sesen
ta y dos céntimos de peseta por coche 
y S i lómet ro de recorrido, siendo de 
cuenta de aquellas el aseo, a lum
brado, engrase, conservac ión de los 
carruajes y provis ión de agua po
table á los depósi tos de los mismos. 
Los coches celulares pe rmanece rán 
en las Estaciones donde termino el 
servicio ordenado por la Dirección 
general de Establecimieutos pena
res, hasta que és ta disponga de nue
vo su t raslación á otro punto. E x -
cep t úause los traslados que haya 
que hacer para su recomposic ión , 
en cuyo caso las Compañ ía s les sus
t i t u i r á n por otros. S i los coches s u -
miaistrados fuesen do capacidad 
menor á la expresada en la preven
ción 4 .° , serán rebajados dos cénti
mos en el precio regulador por cada 
plaza que tengan do menos. 

7. " Para cada cocho celular que 
so agregue á un t ren, fo rmará el 
Jefe de la Es tac ión respectiva una 
factura en que consto: el n ú m e r o de 
aqué l , los puntos de partida y des
tino, y la fecha de l a expedic ión . 
Las expresadas facturas serán fir
madas por dicho Jefe y el do la es
colta que vaya á ocupar el carrua
je; y quedando en poder del pr ime
ro, se rv i rán de comprobantes de las 
liquidaciones que las Compañías de 
ferrocarriles han de remitir men
sualmente á esa Dirección general 
para que en su vista pueda acordar 
el correspondiente abono. 

8. ° Cuando las necesidades del 
servicio exijan expediciones ex t r a 
ordinarias, eso Centro directivo de
berá dar aviso á la Compañ ía que 
corresponda con dos dias por lo me
nos de an t ic ipac ión , á fin de que 
pueda preparar e l material . Las ex
pediciones que hayan de hacerse en 
trenes especiales se rán objeto de un 
ajuste especial t a m b i é n entro esa 
Dirección y las C o m p a ñ í a s , pero s in 
que el precio del k i lómet ro y u n i 
dad de tren pueda exceder en n i n 
g ú n caso del estipulado para las 
expediciones ordinarias con un m í 
nimo de cinco pesetas cincuenta cénti
mos por tren y k i l ó m e t r o . Las l i q u i - ! 
daciones de dicho servic io especial | 
se p rac t ica rán en i g u a l forma que : 
la expresada para el ordinario en la . 
p revenc ión 7.* 1 

9. ° Los Gobernadores de las pro- i 
vincias c u i d a r á n especialmente de 
que en las marchas de los presos por 
el territorio do su mando se obser
ven en un todo las etapas s e ñ a l a d a s 

en el cuadro que indica la preven
ción tercera. De l referido cuadro 
t end rán copia exacta las Comandan
cias de la Guardia c i v i l . 

10. Todas las Estaciones de las 
lineas férreas, s e g ú n correspondan 
por su mayor proximidad á las A u 
diencias, Juzgados, presidios y pun
tos de enlace, s e r án consideradas 
hábiles para el embarque y desem
barque de los presos y penados. 

11. L a Autoridad superior g u 
bernativa de las poblaciones que 
tengan en su t é r m i n o munic ipa l 
Estaciones de ferrocarril de las com
prendidas en la prevenc ión ante
rior, ó el jefe de l a Guardia c i v i l en 
su caso cu ida rá de que en los dias y 
horas que se señale para l a l legada 
de los trenes en que se transporten 
presos se halle en la Es tac ión cor
respondiente una escolta dispuesta 
para conducir á su destino á ios que 
en ella desembarquen. 

12. L a Guardia c i v i l es la e n 
cargada do la custodia y conduc
ción de presos, asi por jornadas co
mo en ferrocarriles, y podrá ser a u 
xi l iada en este servicio por otros 
institutos ó fuerzas del Ejérci to y 
de Orden públ ico en casos especia
les. L a . Dirección general de l a 
Guardia c i v i l , de acuerdo con la de 
Establecimientos perales, des igna- . 
rá y fijará las fuerzas de aquel i n s 
ti tuto que han de prestar e l servi
cio de escolta de presos y penados. 

13. A los Jefes de las escoltas 
de tren, sea cua l fuore. su gradua
ción, corresponde: Entenderse d i a 
riamente con los Jefes de las E s t a 
ciones de ferrocarriles á: los efectos 
expresados en l a p revenc ión 7.*, y . 
con los de los trenes para cuanto 
pueda ocurrir en el v ia jé , como con 
los de las otras escoltas en lo refe
rente al recibo y entrega do presos; 
Formar desde el punto do salida. y 
sucesivamente una hoja de ruta en 
que consto el nombre y filiación de 
cada preso que reciban, punto en 
que do él se hacen cargo', autoridad 
que lo remito y la á cuya disposi
ción va , cá rce l ó penal á que se le 
conduce, Es tac ión en que se le em
barca y ha de ser desembarcado, 
n ú m e r o del coche celular y Jefe de 
escolta ó Autoridad á quien lo en
tregan; Terminada que sea l a ex 
pedición, r e m i t i r á n dichas hojas, 
por conducto de la Comandancia 
respectiva, á la Dirección general 
de la Guardia c i v i l , y és ta , después 
de autorizarlas con el sello de l a 
misma, lo h a r á por meses ú la de 
Establecimientos penales, conve
nientemente ordenadas bajo carpe
ta por l íneas y expediciones; Llevar 
la d o c u m e n t a c i ó n correspondiente 
á los conducidos, verificando su en
trega s e g ú n corresponda; Fi rmar e l 
recibo do los presos y penados que 
soles confien; Tener siempre en su 
poder, durante la expedic ión , las 
llaves do los coches celulares y c u i 
dará bajo su responsabilidad m á s 
estrecha de que en ellos se observe 
absoluta separac ión do sexos. Solo 
en el cuso de que los 37 conducidos 
pertenezcan á un mismo sexo se 
p resc ind i rá del destino especial da
do á cada departamento. 

.14. Los Jefes de las escoltas 
que por las l incas parciales conduz
can presos para sor transportados 
en los trenes, deben presentarlos en 
las Estaciones correspondientes me
dia hora antes por lo menos, de la 
señalada para la salida de aqué l los . 

15. E l t r anspo r t é de las escoltas 
de Guardia c i v i l , tanto: en los cor 
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ches celulares como en otros, será 
gratui to; pero s i se compusiesen de 
l'uerüas de otra clase ó instituto, a l 
verificarlo en el segundo caso, se 
a b o n a r á el pasaje á las Compañios 
ou la misma cuenta del correspon
diente á los penados al precio de 
cuarta parte de la tarifa general de 
ferrocarriles y con cargo t amb ién á 
la sección 6.", capitulo 12, a r t í cu lo 
ú n i c o , Partida 1." del concepto: 
«Conducc ión y t ranspor to» del pre
supuesto vigente. 

16. L a Dirección general do la 
Guardia c i v i l , de conformidad á lo 
dispuesto por el art. 4.° del repetido 
Real Decreto, r emi t i r á mensual-
mente al Ministro do la Goberna-
ciou, para los efectos de su examen 
y abono, re lación duplicada del ser
vic io prestado por fuerzas de su ins
t i tuto en el ifles transcurrido. Dicha 
relación expresa rá : l ínea férrea, r a 
mal de l ínea , etc., en que se ver i f i 
có cada expedic ión , n ú m e r o del co 
che celular, Es tac ión de arranque y 
de llegada, individuos ^expresión 
nominal), clase y tercios a que per
tenecen, días de servicio de escol
ta, descanso y regreso, y pluses 
que les corresponden. 

17. Atendiendo a l especial ser
vic io que van á prestar las fuerzas 
del referido b e n e m é r i t o instituto, 
queda recomendado á las Compa
ñ ías de ferrocarriles recaben de los 
d u e ñ o s do las fondas y cantinas es
tablecidas en las lineas, les sean fa
cilitados los comestibles á iguales 
precios que á los empleados de 
aqué l l a s . 

18. Los Gobernadores de las pro
vincias d i c t a r á n las oportunas ó r 
denes á los Ayuntamientos y Jefes 
de las cá rce les para que los presos 
salgan socorridos hasta el punto de 
su destino, s e g ú n previene el a r t i 
culo 7.° del l iea l Decreto de que se 
trata, debiendo tenerse muy en 
cuenta, para anticipar el expresado 
socorro á los quo hayan de ser con
ducidos en ferrocarriles, los d ías en 
que, conformo al y a citado cuadro 
de etapas y á los itinerarios de los 
trenes, deberán ta rdaren su viaje, 
tanto por tierra como en los coches 
celulares. Las cuentas del suminis
tro verificado t end rán como jus t i f i 
cantes las relaciones firmadas por 
los Jefes do las cárce les y por los de 
las escoltas de Guardia c i v i l encar
gadas de recibir los presos, cuyos 
ú l t imos Jefes, después de presen
ciar la entrega en mano de los so
corros á razón do 50 cén t imos de 
peseta por d ía , podrán al pié de d i 
chas relaciones el «Conforme» si lo 
estuvieren. Reunidas quo sean las 
expresadas cuentas en los Gobier
nos do provincia, y detenidamente 
examinadas en la forma correspon
diente, se r emi t i r án , bajo relación, 
á ese Centro Directivo á los fines 
establecidos por el párrafo 2.° del 
a r t í c u l o mencionado. A la Direc
ción general do Adminis t rac ión lo
ca l compete reglamentar la t rami
t ac ión á que ha de sujetarse el abo
no y reintegro á los Ayuntamientos 
de las cantidades quo anticipen por 
el concepto expresado. 

19. Correspondo igualmente á 
los Gobernadores civi les acordar, 
con las Diputaciones provinciales, 
cuanto concierno al mejor c u m p l i 
miento del art. 6.° del Real Decreto 
de referencia, y velar con solicitud 
extrema por que el nuevo servicio 
de conducc ión de presos y penados 
pueda llevarse á efecto sin d i f i cu l 
tad ni entorpecimiento alguno en 

los días y forma que se detallan. 
20. Esa Dirección general orde

n a r á t e l eg rá f i camen te á los Gober
nadores civiles con la suficiente 
an t i c ipac ión , el n ú m e r o de presos 
que han de ser conducidos por fer
rocarr i l , designando dia y tren y 
punto de destino. Es ta orden tele
grá f ica será el cumplimiento de los 
escritos que antes debe recibir . 

21. Los Gobernadores civiles 
a c u s a r á n recibo por te légra fo á la 
Dirección general de Establecimien
tos penales en cuanto llegaren á su 
poder las ó rdenes t e legrá f icas do 
transporte á quo se refiere l a pre
v e n c i ó n anterior. 

22. Cuando esa Dirección gene
ral lo crea conveniente podrá orde
nar la t r a s lac ión de determinados 
presos y penados en coches ordina
rios de tercera clase, con las pre
cauciones necesarias, pagando á 
razón de cuarta parte de asiento por 
indiv iduo, tarifa general; y 

23. Quedan en v igor las preexis
tentes disposiciones relativas á los 
transportes por mar de los presos y 
penados .» 

Lo que participo á V . S. para su 
conocimiento y efectos cons iguien
tes. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 17 do Mayo de 1886.—El 
Director general , Alberto A g u i l e r a . 
—Sr . Gobernador de la provincia de 
León . 

COMISION PEOVÍÑCIAL. 

ANUNCIO. 

So procede á la subasta de las 
obras de reparac ión del puente do 
Palazuelo de Boüar, sobre el rio P o r -
ma, bajo las condiciones que se i n 
sertan á con t inuac ión . 

E n la Sección de Obras provincia-
j les e s t a r án de manifiesto l a memo

r ia , planos, condiciones facul ta t i 
vas y presupuesto de la obra obje
to de la subasta. 

É s t a t end rá lugar el dia 21 de J u 
nio á las doce de l a m a ñ a n a en el 
Salón de Sesiones de l a E x c m a . D i 
p u t a c i ó n bajo l a presidencia del 
Sr . Gobernador ó del Diputado do l a 
Comisión provincia l en quien dele
gue con asistencia de otro D i p u t a 
do designado por l a Dipu tac ión . 

León 14 de Mayo do 1886.—El 
Vicepresidente, Ricardo R u i z . — E l 
Secretario accidental, Leandro R o 
d r í g u e z . 

Modelo de proposición. 
D. N . N . vecino do entera

do del anuncio publicado en el BO
LETÍN OFICIAL n ú m e r o el d i a . . . 
do y de las condiciones y re
quisitos quo se exigen para la ad 
jud icac ión en públ ica subasta de 
las obras do reparación del puente 
de madera do Palazuelo de Roñar , 
sobro el rio Porma, en la carrete
ra provincial de León á Bofur , so 
comprometo á tomar á su cargo l a 
cons t rucc ión do las mismas con es 
tr icta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la canti
dad de pesetas c é n t i m o s . 

Pl iego de condiciones económicas , 
que a d e m á s de las facultativas y 
generales para contratas do obras 
públ icas de 10 do Jul io de 1861 
lian de regir en la subasta para 
la ejecución de las obras de repa
ración del puente de madera so
bre el rio Porma en Palazuelo de 
B o ñ a r . 
A r t . 1.° Se procede á la subasta 

de las citadas obras bajo el tipo de 
7.201 pesetas 49 c é n t i m o s á que as
ciende el presupuesto do su refe
rencia. 

A r t . 2.° Durante el plazo de una 
hora se verif icará la l ic i tac ión por 
proposiciones verbales y pujas á la 
l lana , haciendo los licitadores en 
voz alta sus proposiciones adopta
das al modelo c u y a lectura podrán 
pedir al hacerlo. Cada licitador al 
presentar su ú n i c a ó primer? pro
posición, e n t r e g a r á a l Presidente en 
un pliego abierto la cédula de v e 
cindad y el resguardo quo acredite 
l a cons t i tuc ión de la fianza p rov i 
s ional . 

A r t . 3.° L a cantidad que ha de 
consignarse previamente como g a 
r a n t í a para tomar parte en l a s u 
basta será de 360 pesetas 7 c é n t i 
mos, equivalentes al 5 por 100 del 
tipo de contrata, pudiendo cons t i 
tuirse este depósi to en dinero ó en 
efectos públicos a l tipo fijado en el 
Real decreto de 4 de Enero do 1883, 
en la Caja de la Dipu tac ión ó en l a 
general de Depósi tos . 

A r t . 4.° E l rematante d e b e r á 
presentar á l o s cinco días despucs 
ele adjudicada la subasta el docu
mento que acredito haber aumenta
do la fianza en metá l ico ó en efec
tos públicos hasta el 10 por 100 del 
tipo de subasta y concurr i r á .forma
l izar e l contrato el dia que so le se
ñ a l e . 

A r t . 5.° S i el rematante no pres
tase la fianza definitiva cu la forma 
expresada ó no concurriese á la for-
malizacion del contrato, ó no l l e 
nase las condiciones que sean pre
cisas para ello dentro de los plazos 
s i ñ a l a d o s , se t e n d r á por rescindido 
el contrato con los perjuicios c o u -
siguieotes. 

A r t . 6." L a responsabilidad que 
deberá exigirse al rematante por 
falta de cumplimiento á lo est ipu
lado se rá por la v í a de apremio y 
procedimiento administrat ivo con 
arreglo al art. 28 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883. 

A r t . 7.° Este contrato se hace 
á riesgo y ventura, y por c o n 
siguiente e l rematante no podrá 
en n i n g ú n caso p e d i r aumento 
de precio ni la rescisión del con 
trato, excepto en los casos mar
cados en las condiciones genera
les para las contratas de obras 
públ icas aprobadas por Real de
creto de 10 de Jul io de 1861, pe
ro en todos los casos dudosos y t am
bién en circunstancias no expresa
das terminantemente en este pliego 
de condiciones, el contratista que
da sujeto á las prescripciones del 
Real decreto de 4 de Enero do 1883, 
aun cuando modifiquen m á s ó me
nos cualquier articulo de las cond i 
ciones generales para las contratas 
aprobadas por Roal decreto de 10 do 
Jul io de 1861. 

A r t . S." Se da rá principio á la 
ejecución de las obras á los 20 dias 
de adjudicado el remate, y debe rán 
quedar terminadas cu el plazo de 
dos meses y veinte dias contados 
desdo la adjudicación del remato, 
con la condición expresa de quo e l 

contratista solo podrá tener el paso 
del puente cortado á lo sumo un 
mes. 

A r t . 9." Los gastos de replanteo 
general y de la liquidacio n, asi como 
los ocasionados por la subasta y for-
malizaciou del contrato s e r á n do 
cuenta del contrat is ta . 

A r t . 10. So a c r e d i t a r á a l c o n 
tratista la obra que ejecuto tnen-
sualmente mediante cer t i f icac ión 
del Director do Caminos p r o v i n 
ciales. 

A r t . 11. N o se devo lve rá la fian
za a l contratista hasta q u e se 
apruebe l a recepción y l iqu idac ión 
definitivas, y se justifique el pago 
total do l a con t r ibuc ión de subsidio 
industrial y do los daños y perjui
cios, si los hubiere. 

León 5 de Mayo de 1886.—El D i 
rector de Caminos provinciales, A n 
ge l Pulpeiro.—Sesión do 13 de M a 
yo do 1886.—Aprobado por l a C o 
misión p rov inc i a l .— E l Vicepres i 
dente, R u i z . — E l Secretario a c c i 
dental, L . R o d r í g u e z . — E s copia .— 
E l Director de Caminos prov inc ia 
les, Ange l Pulpeiro. 

JUZGADOS. 

D . Juan Alvarez , Juez munic ipa l 
del Ayuntamiento de Las O m a ñ a s 
Hago saber: que presentada de

manda de ju ic io verbal c i v i l por don 
Santos Blanco del mismo municipio 
contra Bernardo Pérez , vecino del 
pueblo de Pedregal, sobre pago de 
cantidad el ú l t imo al primero, se 
publica en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia pare quo el Bernardo se 
presente en este Juzgado de mi car-

fo á contestar á la demanda dentro 
el t é rmino do veinte dias lo cua l de 

no verificarlo le pa ra rá el perjuicio 
que haya lugar . 

Las O m a ñ a s 17 de Mayo de 1886. 
—Juan A l v a r e z . — P . O. D . S. S., 
José Prieto. 

ANÜÜCIOS OFICIALES. 

Agencia del Banco de Esparta para la 
recaudación de con tribuciones. 

Terminando el dia 20 del corriente 
mes la cobranza á domicil io en esta 
capital de las contribuciones t e r r i 
torial é industrial por e l 4.° t r imes
tre del actual año económico , se 
abre otro nuevo plazo hasta el 23 
inclusive, para que los que no hayan 
pagado en su domici l io , acudan á 
hacerlo á la oficina de recaudac ión 
s in recargo alguno, do 9 de l a m a 
ñ a n a á 2 de l a tarde. 

León 18 de Mayo de 1886.—El 
Agento interino, Cayo Boada. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

E l que quiera arrendar la tercera 
parte p r ó x i m a m e n t e de l a Fábr ica 
de hierro de Oencia, puedo verse 
con su d u e ñ o D. Jacinto Garcia F a 
r iñas , quo vive en dicho Oencia, y 
las dos restantes es de esperar quo 
las arrienden los d e m á s copar t í c ipes 
que v i v e n en Ponferrada. 

Oencia 15 de Mayo de 1886.— 
Jacinto Garcia F a r i ñ a s . 

.ti 14 la IHpataeion pro-fina'.Kl. 


